
 
 

INFORMACIÓN IMPORTANTE FORMACIÓN EN PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES ALUMNADO EN PRÁCTICAS NO 

LABORALES (PNL) 

 

De acuerdo con lo establecido en la Disposición transitoria primera del Real 

Decreto 659/2023, antes del inicio de la estancia en empresa u organismo 

equiparado, deberá garantizarse que el alumnado haya cursado la 

formación correspondiente para alcanzar las competencias necesarias para 

el desempeño de las funciones de nivel básico en Prevención de Riesgos 

Laborales, establecidas en el artículo 35 del Real Decreto 39/1997, por el 

que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, sin perjuicio 

de lo establecido en el artículo 153.2.d). del presente real decreto.  

Para ello, en aquellos certificados profesionales que no contaran en su 

ordenación con un módulo profesional o bloque formativo de riesgos 

laborales, deberá incluirse, en cualquiera de los restantes módulos 

profesionales, a criterio del centro de formación profesional, el Resultado 

de Aprendizaje 2 del anexo V del presente real decreto. 

En la presente convocatoria, en aquellos certificados profesionales que no 

cuentan con ningún bloque formativo de riesgos laborales, se ha incluido 

un módulo de formación complementaria de 10 horas para impartir dicha 

formación. 


